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SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO: Ant¡guo Cuscatlán. a tas nueve horas con

cuarenta minutos del día veinticinco de agosto de dos m¡l veint¡trés.

El presente Procedimiento Administrat¡vo Sancionador inició de forma oficiosa por medio de

auto pronunciado a las nueve horas con cuarenta minutos del día d¡ecisé¡s de noviembre de

dos mit veintidós, en contra de BANCO DE AMÉRICA CENTRAL SOCIEDAD ANÓNl¡t\ que

se abrevia BANCO DE AMERICA CENTRAL SA., en adetante referido como 'et Banco o et

Supervisado'; con eI propósito de determinar si existe responsabitidad respecto de la presunta

infracción relacionada en et Memorándum No. IBC-DT-L6712022 det veintitrés de agosto de

dos mrl ve¡ntitrés. lnforme No IBC-DT-781/2022 det veintitrés de agosto de dos mit veintidós

y Memorándum de ampl¡ac¡ón No. IBC-DT-23212022 del veinte de octubre de dos mil

veintidós, junto con sus anexos, remitidos por [a lntendencia de Bancos y Conglomerados de

esta Superintendencia. en los cuates se determina to siguiente:

I. PRESUNTOINCUMPLIMIENTO

Presunto incumplimiento por parte del Eanco al artícuto 6 inciso 4" de ta Ley Contra ta
Usura. en relación con [o estab]ecido en los artfculos I inciso 1' y 13 de l¿s Normas

Técnicas para ta Apticación de la Ley Contra la Usura.

Ley Contra la Usura, artículo 6 inc. 4'

'Las entidades deberán remitir al Banco Central de Reserva las tasas de interés efectivas y los

montos de las operaciones de crédito, de los meses de diciembre a mayo y de iunio a

noviembre, en los primeros cínco días hábiles de los meses de junio y diciembre.

respectivamente. Et Banco Central de Reserva intormará a quien corresponda, de los

incumplimientos en esta materia' .

Normas Técnicas para la Apticación de la Ley Contra la Usura:

Artícuto 8 inc. 1":

'Los acreedores rcmitián ta información relacionada con las operaciones de crédito

contratadas en los meses de dic iembre a mayo y de iunio a noviembre. a través del s¡stema de

sMáximasqueetBancoCentratpondráadísposiciónensUsitioweb.clasificadade
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acuerdo a los segmentos de cédito establecidos en el art¡culo 5 de la Ley. El Banco Central
informará a quien corresponda, sobre los incumplimientos en esta matetia. 1...1'.

Artlculo tj. 'Las entidades supervisadas deberán remitir la información de acuerdo a lo
establecido en los articulos B y 9 de est¿s Normas. El Banco Central informará a Ia

Super¡ntendenci¿ de los incumpl¡m,entos en esta materia' .

Et presunto incump{¡miento se configura debido a que, según to informado por e[ Presidente

det Banco Centrat de Reserva de Et Satvador (BCR), mediante carta de fecha veintiocho de jutio

de dos mil veintidós. et Eanco de América Central, S.A. no remitió información para el cálculo
de las Tasas Máxim¿s Legates correspondientes at primer semestre del año dos mit veintidós,
habiendo agregado cop¡a de la pantatla det Sistema de Tasas de Máximas (STM), a efecto de

comprobar tat extremo. En virtud de [o cua[, esta Superintendencia giró comunicación
mediante carta N' BCF-19609. de fecha once de agosto del presente año, requiriendo al
Banco que rem¡tiera al Banco Central de Reserva de Et Satvador la información antes
relacionada, y estabteciera las acciones a implementar para fortatecer los controtes a efecto
prevenir ¡ncurr¡r en incumptimientos como et presente.

Al respecto, el Banco de América Centrat. S.A.. brindó respuesta por medio de carta de fecha

treinta y uno de agosto de dos mitveintidós, expticando que et reporte no fue remitido debido
a un problema técnico de conexión con e[ sitio del Banco Central de Reserva de E[ Salvador;
por consiguiente. et día doce de agosto de dos milveintidós remit¡eron ta información at Banco
centrat de Reserva de El salvador al correo etectrónico consuttas.usura@bcr.gob.sv. Además,
manifestaron que ta Gerencia de Créditos Empresa realizará acciones que perm¡ti.án fortatecer
los controtes para et envio de información y que [a fecha timite para imptementar las acciones
sería et cuatro de noviembre del corriente año.

II. TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIEI.{TO ADMINIÍRATIVO SANCIONATORIO.

1) visto et contenido de Memorándum No. IBC-DT-167 t2022 del veintitrés de agosto de dos
m¡t veintitrés, de [a lntendencia de Bancos y Conglomerados de esta superintendenciaj
lnforme No. lBc-DT-781/2022 delveintitrés de agosto de dos milveintidós, det Departamento
de Trámites de ta rntendencia de Bancos y congtomerados de esta superintendencia; e
lnforme No l9c-Df -23212022 det veinte de octubre de dos mil veintidós, con sus respectivos

por la lntendenc¡a de Bancos y Congtomerados de esta Superintendencia;
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junto a [a documentación probatoria anexa a los mismos; por medio de auto dictado a tas

nueve hora con cuarenta minutos del dia dieciséis de noviembre de dos mit veintidós, se

ordenó insruir et presente Proced¡m¡ento Administrativo Sancionador y emptazar at BANCO
DE AMEREA CENTR I- S.A", informando a dicha sociedad sobre e[ contenido det
incumptim¡ento atr¡bu¡do; to cuat se llevó a cabo en tegal forma el diecis¡ete de noviembre de
dos m¡t veirtidós (fotios 1 at 13);

2) La Supervisada h¡zo uso de su derecho de audiencia compareciendo en et presente

Proced¡miento Administrativo Sancionador a través det ticenciado Juan Pabto Ernesto Córdova
H¡nds. en sr catidad de Apoderado Generat Judiciat det MNCO DE AMERrcA CENTRAL SA.
por medio de escrito de fecha uno de diciembre de dos mil veintidós. contestando el
señalamiento reatizado en sentrdo negativo de acuerdo con los términos expuestos (fotios 14

at 20);

3) Mediante auto dictado a las once horas det dia seis de diciembre de dos mit veintidós. esta
Superintendencia dio intervención en tas presentes ditigencias at ticenciado Juan Pablo
Ernesto Cordova Hinds, en representación det EANCO DE AMÉRICA CEI.ITRAL S.A.. abriendo
a pruebas el presente Procedimiento Sancionatorio por et térmlno de diez días hábites;
asimismo, se requirió a [a Superintendenc¡a Adjunta de Bancos, Aseguradoras y Otras
Entidades Financieras de esta Superintendencia. que sobre ta base de tos útt¡mos estados
financieros auditados det año dos m¡t ve¡ntiuno, determinara ta capacidad económ¡ca det
BANCO DEAI,iERICA CENTRAI- S.A., resotución que se norificó el día nueve de diciembre de
dos m¡t veintidós. (fotios 21 al22l; y a [a Superintendencia Adjunta de Bancos, Aseguradoras y
Otras Entid¿des Financieras et día ocho de diciembre de dos mil veintidós (folios 23 y 24);

4) Dentro det término probatorio el Apoderado det BANCo DE AMERICA CENTRAI_ s.A,
presentó escrito de fecha dieciséis de d¡ciembre de dos mit veint¡dós, ofertando e
incorporando prueba documentat de descargo, relat¡va aI presunto incumplimiento atribuido
y además soticitó se c¡tara al licenc¡ado funcionario det Banco Centrat
de Reserva de Et Satvador a dectarar (fotios 25 al76):

5) Mediante Memorándum IBC-Dc-008/2023 de fecha once de enero de dos mitveintitrés. ta
lntendencia de Bancos y conglomerados de esta superintendencia. remitió et anátisis de ta
capac¡dad económica del BANCo DE AMÉRICA CENTRAL S.A. con referencia at treinta uno
de diciembre de dos mit veintiuno (folios 77 at 81);
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6) Por medio de auto dictado el seis de marzo de dos mil veint¡trés, se admitk5 ta prueba

documental ofrecida por el presunto infractor; se agregó e[ Memorándum IBC-DC-008/2023

de fecha once de enero de dos mil veintitrés, de ta lntendencia de Bancos y Congtomerados

de esta Superintendenc¡a y se requirió cotaboración at BANCO CENTRAL DE RE§ERVA DE EL

SALVADOR. para rendir informe sobre las consultas que [e fueron efectuadas respecto de los

medios de entrega de información para el cálcuto de las Tasas Máximas Legates

correspondientes al primer semestre detaño dos mit veintidós, asicomo de las respuestas que

fueron proporcionadas. Auto que fue not¡ficado aI presunto infractor y at Banco Central de

Reserva de El Satvador, et ocho de marzo de dos mil vejntitrés (fotios 82 at 84);

Z Por medio de escrito det veintiuno de marzo de dos mil veintitrés. suscrito por [a Gerente

de Estabitidad Financiera y Potiticas Púbticas del Banco Centrat de Reserva de Et Satvador, se

remitió a esta Superintendencia et '¡NFORME A LA SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA

F'NANC'ERO RESPECTO AL CASO DEL BANCO DE AMÉ,RICA CENIRAI Y LA RE'4IS¡ÓN DE

CRFDTTOS FN SEMESIRE t/2022, EN CUMPLTMTENTO DE U LEY CONTRA 1.,4 USURA' {folios
85 al 92).

8) Por medio de auto dictado a tas qu¡nce horas con veinte m¡nutos del dia veinticuatro de

mazo de dos mil veintitrés, se agregó elanterior escrito del Gerente de Estabilidad Financiera

y Potiticas Públicas del Banco Centrat de Reserva de Et Salvador junto con su anexo; además

se ordenó entregar copia de este at BANCO DE AMÉRICA CEMfRAL S.A. para que en el plazo

de diez días realizara sus alegaciones; el cual fue debidamente notif¡cado et ve¡ntisiete de

marzo de dos mit veintitrés (folios 93 y 94).

9) Mediante de escrito del doce de abril de dos mit veintitrés. suscrito por et licenciado Juan

Pablo Ernesto Córdova Hinds. expuso los ategatos del BANCO DE AMERICA CENTRAL S,",
respecto al informe antes retacionado (fotios 95 at 99);

10) Por medio de auto dictado a tas quince horas y treinta minutos detcuatro de mayo de dos

mit veintitrés, se agregó e[ anterior escr¡to y se tuvo por evacuado el pronunciamiento

requerido a BANCO DE AMERICA CENTRAL S.A., y habiendo finatizado ta etapa probatoria

se ordenó emitir ta resotución final correspondiente, auto que fue notificado en [ega[ fOrma el

cinco de mayo de dos milveintitrés (fotios 100 y 101).
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III. PRUEEA INCORPORADA AL PROCEDIMIENTO.

3.1. PRUEBA DE CARGO.

1) Memorándum No. IBC-DT-16712022 de fecha veintitrés de agosto de dos mit ve¡ntidós,
suscrito por ta lntendencia de Bancos y Congtomerados de esta Superintendencia, por medio
de[ cual. solic¡tó ta apertura del procedim¡ento administrativo sancionador en contra det BANCO
DE AMERICA CENTRAL SA. (fOtiO O.

2) lnforme No IBC-DT-781/2O22 de fecha veintitrés de agosto de dos mit ve¡ntidós. suscrito por
ta Auditora deL Departamento de Trám¡tes de la lntendencia de Bancos y congtomerados de
esta Superintendencia, (fotio 2), con su respect¡vo anexo que consiste en:

Anexo 1: Carta del veint¡ocho de julio de dos m¡t veintidós. suscr¡ta por el Presidente del Banco
Central de Reserva de El Satvador. en la que informó que et BANCO DE AMERICA CENTRAL
S.A. no remitió [a información correspondiente a las operaciones de crédito det mes de mayo
de dos mit veintidós. en e[ semestre l/2022. (folio3).

3) lnforme No. IBC-DT-23212022 de fecha ve¡nte de octubre de dos m¡tve¡nt¡dós, remitido por
[a lntendencia de Bancos y Conglomerados de esta Superintendencia (fotio 4 y 5), y sus

respectivos anexos que cons¡sten en:

Anexo 1: Carta No. BCF-19609 det once de agosto de dos mit veintidós, suscr¡ta por el
lntendente de Bancos y Congtomerados de esta Superintendencia. remitida at Presidente det

BANCO DE AMÉRICA CENTRAL S.A. y por medio de ta cual se le requirió ta remisión de

informaoón de operaciones de crédito del mes de mayo de dos mitveintidós. a[ Banco Centrat

de Reserva de El Satvador. (fotio 6).

Anexo 2: Carta No. 8220559 del treinta y uno de agosto de dos mit veintidós. suscrita por et

Sub-Gerente de Gobierno y Cumptimiento Regulator¡o de ta Gerencia de Gobernanza det

BANCO DE AMERICA CENTRAL S.A., es respuesta a la carta antes refer¡da. (fotio 7).
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Anexo 3: Carta No. SABAO-BCF-22514 del siete de septiembre de dos mil ve¡ntidós. suscrita

por ta Superintendenta Adjunta de Bancos, Aseguradoras y Otras Entidades Financieras de esta

Super¡ntendencia, remitida at BANCO DE AMERICA CENTRAI- S-A.. en respuesta a su carta del
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trernta y uno de agosto de mit veintidés. (folio 8)

Anexo 4: Carta No. 8220559 del nueve de septiembre de dos milveintidós, suscrita por el Sub-

Gerente de Gobierno y Cumptimiento Regutatorto de ta Gerencia de Gobernanza det BANCO

DE AMERICA CENTRAL S.A. (fOIiO 9).

Anexo 5: Carta No. SABAO-BCF-23803 det veintitrés de septiembre de dos mil veintidós.

suscrita por la Superintendenta Adjunta de Bancos. Aseguradoras y Otras Ent¡dades Financieras

de esta Superintendencia. remitida al BANco DE AMERICA CENTRAI- S.A., en respuesta a su v
carta del nueve de septiembre de dos mil veintidós. (fotio 10).

3.2. PRUEEA DE DESCARGO

Mediante escrito det dieciséis de diciembre de dos m¡l ve¡ntidós, incorporó prueba documentat

de descargo, ta prueba siguiente:

Anexo 2: Copia de pubticación de las tasas de interés det Eanco de América Centrat, S.4.,

correspondiente at mes de jut¡o de dos mil veint¡dós, efectuada et uno de jutio de dos mit

veintidós en La Prensa Gráfica (fotios 34 y 35);

Anexo 4: Copia de publicación de las tasas de interés del Banco de América Central S.A..

correspondiente a[ mes de enero de dos mit veint¡dós, efectuada et tre¡nta y uno de diciembre
de dos mit ve¡ntiuno en La Prensa Gráfica (fotios 38 y 39);

Anexo 5: Copia de pubticación de las tasas de interés del Banco de América Centrat S.A..

correspondiente al mes de agosto de dos mil veintidós, efectuada e[ uno de agosto de dos m¡l
int¡dós en Et Diario de Hoy (fotios 40 y 41);
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Anexo 1: Copia de pubticación de las tasas de interés del Eanco de América Central. S.A..

correspondiente at mes de mayo de dos mil veintidós, efectuada el uno de mayo de dos mit

veintidós en La Prensa Gráfica (fotios 32y 33].,

Anexo 3: Copia de publicación de las tasas de iñterés det Banco de América Centrat S.A.,

correspondiente a[ mes de febrero de dos mil veintidós, efectuada el uno de febrero de dos mil
veintrdós en El Diario de Hoy (fotios 56 y 37);
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Anexo 6: Copia de pubt¡cac¡ón de las tasas de interés det Banco de América Centrat S.A.,

correspondiente at mes de diciembre de dos mil veintiuno, efectuada et uno de diciembre de
dos mil veintiuno en Et Diario de Hoy (fotios 42 y 43);

Anexo 7: Copia de pubticación de las tasas de interés del Banco de América Centrat S.A.,

correspondiente a[ mes de jutio de dos mit veintidós, efectuada e[ uno de jutio de dos mit
ve¡nt¡dós en La Prensa Gráfica (fotios 44 y 45);

Anexo 8: Copia de publicación de las tasas de interés det Banco de América Centrat S.A.,

correspondiente al mes de marzo de dos m¡t veintidós, efectuada e[ uno de marzo de dos mil
veintidós en La Prensa Gráfica (fotios 46 y 47);

Anexo 9: Copia de pubticación de las tasas de interés del Banco de América Central S-A.,

correspondiente a[ mes de junio de dos mit veintidós, efectuada el uno de junio de dos mit
ve¡ntidós en Et Diario de Hoy (fotios aB y 49);

Anexo 10: Copia de pubticación de las tasas de inte¡és det Banco de América Centrat S.A.,

conespond¡ente at mes de abril de dos mit veintidós, efectuada et uno de abrit de dos mit
veintidós en Et Diario de Hoy (fotios 50 y 51);

Anexo ll: Copia de pubticación de bs tasas de interés del Banco de América Centrat S.A..

correspondiente at mes de agosto de dos mit veintidós. efectuada et uno de agosto de dos mtl
veintidós en E[ D¡ario de Hoy (fotios 52 y 53);

Anexo 12: Copia de publicación de las tasas de interés del Banco de América Centrat det mes

de septiembre de dos mit veintidós. efectuada et uno de septiembre de dos mit veintidós en La

Prensa Gráfica (fotios 54 y 55);

Anexo 13: Certificación extendida por e[ Gerente de Mercadeo de Banco de América
Centrat, S.A., con fecha seis de d¡ciembre del dos m¡tveintidós. de los envíos de información
a [a Superintendencia det Sistema Financiero. en el período de noviembre de dos mit
veintiuno a septiembre de dos mit veintidós (fotios 56 at 60;

Anexo 14: Cert¡ficación extendida por el Gerente de Créditos de Empresa de Banco de América

7
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Central, S.A., con fecha siete de d¡ciembre det dos mitveintidós, de los envÍos de información a

la Superintendenc¡a del Sistema Financiero, en cumplimiento a [a Normas Sobre et

Procedimiento para [a Recolección de Datos del Sistema Central de Riesgos (NPB4-17). det

periodo de enero a octubre det dos mil veint¡dós (fotios 62y 661:

Anexo 15: Certificación extendida por el Gerente de Cr&itos de Empresas de Eanco de América

Centrat. S.A., con fecha siete de diciembre del dos mit veintidós. de ta que informa el envío de

ta información de tasas de interés a[ Banco Central de Reserva de El Satvador, S.4., de los meses

diciembre dos mil veintiuno a noviembre de dos mit veintidós. faltando et mes de mayo de dos

mil veintidós (fotios 67 y 68);

Anexo 17: Reportes de Envío de Datos remitido por parte det BANCO DE AMÉRICA CENTRAL

S.A., correspondiente a los meses de febrero. mazo, abril. mayo. junio y jutio de dos mit

veintidós (fotios 71 al 76).

5.3. PRUEEA INCORPORADA A PROPUESTA DEL SUPERVISADO.

1) lnforme det BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR. remitido a [a Superintendencia

del Sistema Financiero respecto at Caso det Banco de Amé¡ica Centrat. S.A. y ta Remisión de

Créditos en Semestre l12022. en Cumplimiento de la Ley Contra ta Usura (folios 85 at 92).

IV. ARGUMENTOS, ANALISIS DEL CASO Y VALORACIÓN DE I.A PRUEBA.

4.L. Argumentos de descargo

Por medio de escrito de contestación al emptazamrento, de fecha uno de diciembre de dos

mil veintidós. et Apoderado del BANCO DE AMERICA CENTRAI- S.A., presentó los siguientes

argumentosl

sA*'.rF.'

Anexo 16: Cert¡f¡cación extendida por el Gerente de Cr&itos de Empresas de Eanco de América

Centrat. S.A., con fecha siete de d¡ciembre de dos mitveint¡dós. de las tasas de ¡nterés que ha

cobrado et Banco. según et segmento de crédito, y con to que informó que no se exceden tas

tasas máximas autorizadas por et Banco Central de Reserva de Et Satvador, S.A. de acuerdo con
[a Ley Contra la Usura (fotios 69 y 70);
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Señató que et pr¡nc¡patobjeto de ta Ley Contra ta Usura (LCU) es regutarlas tasas máximas de
interés que pueden cobrarse según la segmentación de dest¡no de créd¡tos, tal como
establece el artÍcuto 5 de [a mencionada ley; razón por la cual se reatizan las publicaciones

de tas tasas de interés máx¡mas que cobra cada banco, y que además se comunican al BCR

y a [a Superintendencia det Sistema Financiero para su control; sin perjuiclo de [a facuttad
sancionadora por et ¡ncumpt¡miento de dicha obtigación.

Continúa exponiendo que. ta Ley Conka ta Usura persigue tos siguientc objetivos: a) que no
se cobren más ¡ntereses de los establecidos conforme a ta tey; b) que no se cobren intereses

sobre intereses; también regutado en et artículos 12 de la Ley de Protecc¡ón a[ Consumidor -

LPC- y tos artículos 17 y 18 de ta Ley det Sistema de Tarjetas de Crédito -LSTC-; c) que se

haga de conocimiento púbtico cuátes son las máximas tasas de interés por segmento de

mercado; y d) sancionar a quienes incumptan lo señatado en ta ley, que en concreto es evitar
et cobro de intereses en exceso a tos ¡ntereses auto¡¡zados y evitar el cobro de intereses sobre
¡ntereses; argumentando que su representada no ha incurrido en ninguna itegat¡dad

contraviniendo esos supuestos.

Por otra parte, advirtió que el artÍculo 6 incisos 2'y 4" de ta Ley Contra ta Usura, estabtecen
que la información de ta activ¡dad cred¡ticia de las entidades se tomará en cuenta para

establecer las tasas de ¡nterés efectivas que servirán de referencia para determinar tas tasas

de interés máximas; pero tat disposic¡ón no contiene n¡nguna lim¡tante para que se rem¡ta
solo y exctusivamente por medio del Sistema Electrónico del BCR.

En tat sentido. expone que el articulo 26 de las Normas Técnicas par¿ ta Transparencia y
Divutgación de la lnformación de los Servicios Financieros Bancarios (NCM-02). dispone que
tas entidades a que hace referencia. deberán remitir a ta Superintendencia. por medios
electrónicos o en [a forma que ésta [o determine, dentro de tos últimos tres días hábites de
cada mes, [a información retativa a las tasas de interés. comisiones. recargos y cobros por
cuenta de terceros, que pubticarán et primer día det siguiente mes.

Así pues, de ta lectura de dicha disposición et abogado considera que se habilita ta posibitidad
de remit¡r ta informac¡ón a la super¡ntendencia det sistema Financiero por medios
etectrón¡cos o como ésta to determine; pero et Banco central de Reserva de Et satvador lo
restringe y fundamenta su negativa en su propia normativa, tim¡tando elenvío de información
solo por et Sistema de Tasas Máximas. (o cual no está contemplado en L

9
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generando una d¡f¡cultad para el cumplimiento de tal obtigac¡ón por pate de las Entidades

sujetas a cumplimiento.

Por esa razón, y a efecto de comprobar que e[ Banco si realizó tas pubticaciones, adjuntó a

su escrito de contestación, las fotocopias de las publicaciones efectuadas desde noviembre

del 2021 hasta septiembre 2022: con [o que según ét Apoderado del Eanco demuestra que

éste d¡o cumpl¡miento a [o dispuesto en tos artícutos 64 y 65 de la Ley de Bancos, at informar

las tasas de interés, comisiones. y recargos que et Banco ha cobrado y cobra. pues son de

conocimiento púbtico y por consiguiente. no se incurrió en el incumplimiento que dio inicio

at presente procedimiento.

Es así. que considera que se remitieron todos los informes at Banco Central de Reserva.

excepto para el periodo de mayo dos mit veintidés. tat como comprueba con ta Certificación

extendida por el Gerente de Créditos de Eanco de América Central, S.4., con fecha siete de

diciembre del dos mil veintidós. y en ta que se hace const¿r el envío de la información de tasas

de interés at BCR, conespondiente a los meses diciembre dos mit veintiuno a noviembre dos

mit veintidós, faltando únicamente la det mes de mayo de dos mit veintidós, ta cual no se

remitió. ya que el buzón etectrónico det BCR habia cerrado cuando el funcionario del Banco

de América Central, S.A., intentó cargarla.

Asimismo, señaló que al no poderse enviar electrónicamente ta información at buzón det

Banco Central de Reserva de E{ Salvador. se consultó con e[ licenciado

funcionar¡o de tal entidad, quien le informó al licenciado empteado de[ Banco

de América Central, S.A., que sóto podía recibirse etectrónicamente; y por medios físicos.

previa autorización de ta Superintendencia del Sistema Financiero.

Por consigutente, fue el Banco Central de Reserva de El Satvador quien se opuso a recibir la

información por medios físicos; constituyendo un acto de autoradad que imposibilitó at

10

Además. manifestó que de acuerdo a los artkutos 64, 65 y 65 de la Ley de Bancos y artícuto

19 de ta Ley del Sistema de Tarjetas de Crédito, et Banco además de haber pubtícado las tasas

de interés que cobra. éste tas rem¡t¡ó a ta Superintendencia del Sistema Financiero en forma

mensual; tal como consta dentro de la Certificación extendida el día seis de diciembre det dos

mil veintidós. por la Gerente de Mercadeo del Banco y en ta Certificación extendida por et

Gerente de Créditos del Banco. con fecha siete de d¡c¡embre det dos mil veintidós.
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Banco a cumplir con su obligación de enviar [a información at BCR; aunado a[ hecho que et

buzón etectrónico det BCR está habit¡tado menos dias durante et mes. No obstante. señató

que at remitir ta información a [a Super¡ntendencia det Sistema tinanciero y at estar esta

integrada a[ Banco Central de Reserva de El Salvador. según e[ artÍculo 1 de la Ley de

Supervisión y Regutación det Sistema Financiero, et BCR pudo soticitárseta a la

Superintendencia.

A continuac¡ón. por medio de escrito de fecha doce de abrit de dos m¡l ve¡ntitrés. et BANCO

DE AMERICA CENTRAI- SA.. por medio de su apoderado presentó el pronunciamiento

respecto at 'lnforme a [a Super¡ntendencia det Sistema Financ¡ero respecto al caso del Eanco

de América Centrat y [a remisión de créditos en semestre ll2O22, en cumplimiento a l¿ Ley

Contra ta Usura', con tos siguientes argumentos:

Dentro det escrito reiteró et ticenciado Córdova Hinds, que en ta página 3 del lnform. se

reconoc¡ó por parte det BCR que el procedimiento de remitir [a información de tos creditos

otorgados cada mes, únicamente puede hacer a través de ta página Web; a pesar de q¡e ta

tey no tim¡ta ni exige que soto y exctusivamente se utilice et Sistema Etectrónico det BCR para

enviar [a información expresada; por lo que [a restr¡cción estabtecida en et artícuto 8 de tas

Normas Técnicas para la Aplicación de ta Ley Contra ta Usura no es legat; y que tampoco

indica que deba hacerse sóto a través de medios etectrónicos ni que pas¿do e[ ptazo tegal ya

no puede rem¡tirse.

Adernás, señató que tas restricciones señatadas en tas Normas Técnicas para ta Apticacion de

ta Ley Contra ta Usura no están dentro de ta Ley, que es donde se regulan las sanciones por

infncciones a preceptos que indican ptazos para entrega de informes, declaraciones,

documentos, etc. Pero siempre queda abierta [a posibitidad de entrega de información fuera
del ptazo tegat, y por regla general, a través de varios medios; y en vista que la inforrnación
correspond¡ente at mes de mayo del dos mit veintidós, no se pudo enviar d¡rectamente por
medios etectrón¡cos a tal entidad. ya que expone que el sitio etectrónico o buzón del BCR

est¿ba cerrado o btoqueado. debió recibirta en forma fÍsica.

Finalmente. también señató que en ta página 5 det citado informe se confirma [a inforrnación
que fue suministrada por det Banco Central de Reserva de El

Satvador at ticenciado del Banco de América Centrat. S.A.. lo cuat constituye
un¿ causat de exctusión de responsabitidad; ya que et artícuto 146 de ta Ley de procedimientos

11
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Administrativos dispone que en materia de responsabitidad se aplicarán tos supuestos
prev¡stos en et Cód¡go Penal. Por lo que ante una ¡mpos¡b¡lidad técnica de conexi'n con et

equipo det Banco Centrat de Reserva de Et Salvador. y ta negativa de tal entidad a recibir en

forma fisica ta información de las tasas de ¡nterés que mi mandante hubiere estadocobrando.

opera una de las ex¡mentes de responsabitidad.

4.2. Decisión de esta Super¡ntendencia

Et Sistema de Supervisión y Regutación det Sistema Financiero no puede ser ehctivo si ta

regulación no cuenta con e[ elemento coercitivo, por lo que no puede dejarse a opción de los

¡ntegrantes det sistema et cumplir o no con to estabtecido en et marco regutatorio que tes

resulte aplicable. A esta Superintendencia se te confirió et mandato legal de vetar porque tas

ent¡dades cumptan con los más altos estándares de conducta en el desarrotlo de st¡s negoc¡os,

actos y operac¡ones, de conformidad a ta Ley de Supervisión y Regutación del Sistema

Financiero, tas demás leyes aplicables, así como los regtamentos y normas técnicas que se

dicten para tal efecto.

Conviene mencionar que ta potestad sancionadora de esta Superintendencia se enmarca en

el respeto de los principios de tegatidad. reserva de ley. tipicidad. presunción de inocencia,
proporc¡onatidad y de responsabilidad. En ese sentido, el articuto 44 de la Ley de Supervisión

y Regutación det Sistema F¡nanciero. estabtece ta sujec¡ón a las sanciones para los supervisados

por incumplimiento a [a Ley. y por una fórmula de tipiflcación por remisión, que se abarca

tanto a otras teyes como a regulaciones normativas, las que. en et caso particutar. han sido

consrderadas por esta Superintendencia para tipif¡car ta infracción que se te atribuyE a[ 8anco.

ya que en et titerat b) de ta disposición en comento. rem¡te, entre otras. a las disposiciones de

tas normas técnicas que contienen obtigac¡ones de carácter financiero y que resutten

apticabtes, tal es el caso de tas Normas Técnicas para ta Apticación de ta Ley Contra la Usura.

De conformidad a to dispuesto en el articuto 86 de ta Constituc¡ón de ta Repúbtica, esta

Superintendencia t¡ene por mandato tegat et ejercicio de [a facultad sancionatoria (artícuto 14

de ta Constitución de ta Repúbtica), establecidos en tos artÍcutos 4 titerat i), 19 titerates n y g).

43.44 y siguientes de la Ley de Supervisión y Regutación del Sistema Financiero, en tanto las

normas Secundar¡as que establecen tat potestad se encuentre vigentes en et ordenamiento

1urídico positivo.
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Ante e[ escenario descrito, corresponde ahora ralorar tos elementos vertidos durante ta

tramitación de[ presente procedimiento administrdivo y determinar si, en efecto. et BANCO

DE AMERICA CENTRAL S.A., es responsabte det presunto incumptimiento que se te atribuye.

Dichas valoraciones se reatizarán de conformidad con el marco legat vigente apticable a ta
rnfracción objeto de investigación. así como tambiár, en los elementos probatorios. tos cuates

constan en et exped¡ente det presente procedimierto administrativo, y en estr¡cto respeto de

los derechos y garantias de tos adminlstrados.

Et presunto incumptimiento se evidenció en eI ejerct¡o prop¡o de tas facuttades y atr¡buciones

tegates de esta Super¡ntendenc¡a. contenidas en [a ley de Supervisión y Regutación de[ Sistema

Financiero. específicamente. como resuttado de [a ¡evisión contenida en et lnforme No IBC-

Of -78112022, de fecha veintitrés de agosto de dc mil veintidós (fs. 2) y Memorándum de

ampliac¡ón No. IBC-DT-23212022, de fecha veinte de octubre de dos mil veintidós (fs. 4 y 5),

junto con sus anexos, remit¡dos por [a lntendencb de Bancos y congtomerados de esta

Superintendenc¡a; en tos que se procedió a anatizar y se advirtió que et Banco de Amér¡ca

Centrat, S.A., no remitió información para el élcuto de tas Tasas Máximas Legales

correspond¡entes at primer semestre del año dos nül veintidós -específicamente det mes de

mayo-. presuntamente ¡ncumpl¡endo et artículo 6 irrciso 4e de ta Ley Contra [a Usura, y [o
estabtecido en los articutos 8 inciso le y 13 de las Normas Técnicas para ta Apticación de ta

referida Ley.

Lo anterior se evidenció por medio de carta remitida por e[ Presidente del Banco Centrat de

Reserva de Et Satvador, de fecha ve¡ntiocho de jutio de dos mit veintidós (fs. 3), a través de ta

cual se comunicó a esta Superintendencia et incurnp{imiento a to señatado en [a Ley Contra la

Usura y de las Normas Técn¡cas para ta Apticación de [a referida Ley. al no haber remitido la

información para et cátculo de tas Tasas Máximas Legales correspondientes aI primer trimestre

det año dos mit veintidós.

En principio, et Apoderado del Banco señató denúo de sus argumentos, que la dispos¡c¡ón

presuntamente infringida al no haber remitido ta información a[ Banco Central de Reserva de

Et Salvador por medio de su Sistema Electrónico se encuentra dentro de una Normativa

Técnica de d¡cha entidad y no en la Ley Contra [a Usura. razón por [a que, a su juicio, no se

pueden estabtecer sanciones con base en ésta.

13
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No obstante, tat como se ha señalado anteriormente, en et presente caso apt¡ca [a tipificac¡ón
por remisión a la Normat¡va Técnica, en atención a to d¡spuesto por el artícuto 44 titeral b) de

ta Ley de Supervisión y Regutación del Sistema Financiero; razón por [a cuat se vuelve

importante hacer una breve reseña det principio de tegatidad en su manifestación a ta reserva

de tey. principio que a ta presente fecha ya se encuentra definido en et articuto 3 No. 1 de ta

Ley de Procedimientos Administrativos así: 'h Administración Pública actuará con pleno

sometim¡ento al ordenamiento juridico. de modo que sólo puede hacer aquello que esté

prev¡sto expresamente en la ley y en los térmiras en que ésta lo determine': dicho principio

impone a ta Administración Púbtica que sus actuaciones deben sujetarse a las facultades
expresamente establecidas en et marco normativo que rige [a actividad de ésta, restringidas at

respeto de los derechos fundamentates estabtecidos para los administrados.

At respecto, contrario a lo que ha man¡festado elApoderado det Banco, nuestro ordenamiento
jurídico síhabit¡ta a la Administración Pública para que sancione tas contravenciones a tas leyes,

regtamentos u ordenanzas, así [o ha reconocido et artícuto 14 de ta Constituc¡ón, en et cuaL

aunque se estabtece que corresponde únicamente at Órgano Judicial ta facuttad de imponer
penas. se habilita constitucionatmente a la administración púbtica para que pueda sancionar
tas contravenciones a las teyes, reglamentos u o¡denanzas, es decir, [a competenc¡a de hacer

uso de medidas coercitivas que tengan como flnat¡dad ta privación de un derecho o de un bien

a tos part¡culares por transgresiones determ¡nadas at ordenamiento jurídico.

A partir de lo anterior, ta jurisprudencia constitucionat ha ¡dentificado los elementos esenciales

de ta potestad sancionadora adm¡nistrat¡var asi: 'lr) es un poder que deriva det ordenamiento
juridico; (¡i) tiene un etecto aflictivo. porque su ejercicio trae aparejada la imposicién de una

medida de carácter angustioso para el administado. que puede consisth tanto en ta privación

de un derecho preexistente -sanción ¡nted¡ctiva- como en la imposición de una obtigación
pecuniaria; y (iii) tiene una f¡nalídad represora, esto es, el cast¡go de conductas contrarias al

orden juridico a efecto de restablecerlo, a manera de un control social coercitivo en desarrouo

del poder punit¡vo estatal ante infracciones catalogadas como adm¡nistrativas'.

Sobre la base de [o anter¡or, debemos referirnos a ta supuesta vutneración ategada respecto

de que tas conductas sanc¡onabtes y las sanciones únicamente puede ser regutada por ta ley

' sAtA DE tO CONSTrUC|ONAt Sentencia de lnc. 16-2001; Sentencia de Amp. 28-2005 del 3-ll- 2005; y, SALA DE

to coNTENcroso ADMl rsTRATrvo ref. 110-P-2001 del5-vI-2001.
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en sentido fomal, es decir, ta emanada por et Órgano Legistativo; en tat sentido, debemos
señatar que si bien es c¡erto et lus Puniendi det Estado es uno soto, sus manifestaciones en
materia penaly administrativa son similares debido a la exigencia de que en esta úttima se
aptiquen princDios propios de ta materia penat, dicha extrapolación no puede ser artomát¡ca,
sino que ta nÉma debe modutarse a [a naturaleza admin¡strat¡va, es por ello que dicha
exigencia es compatibte con una técnica tegistativa que tipifica las conductas mediante
conceptos jurídcos indeterminados, pero también por medio de remisiones normativas2. Estas

úttimas consisten en entaces, conexiones o referencias exptícitas de una disposición tegat
hacia otra del mismo cuerpo normat¡vo o de otro u otros d¡st¡ntos, en tos que se cornplementa
[a descripción de ta conducta prohibida por et tipo sanc¡onador. También, cuando esta forma
de t¡p¡f¡cación indirecta se reatiza mediante disposiciones comptementarias que carecen de
rango legal o qre son d¡stint¿s a las disposiciones emitidas por ta Asamblea Legidativa, tates
como las remiiones a los regtamentos y a normat¡vas técnicas.

En ese conteúo, como se ha mencionado e[ articuto 44 inc. L" l¡terates a) y b) de ta Ley de
Supervisión y Begutación det Sistema Financiero se refieren a la cuantía de ta sanci¡ de multa
cuando los sr+ervisados incurran en infracciones a las obtigaciones contenidas en la Ley y
además a ¡nfr-ciones a tas disposiciones contenidas en Normas Técnicas e lnstruct¡vos que
desarrottan tasobtigaciones estabtecidas en tas leyes.

De to anterior se desprende que en e[ presente caso estamos en presencia de una tip¡f¡cac¡ón
indirecta, que presupone ta existencia de un precepto que estabtece un mandato o una
prohibición (eo este caso conten¡do en leyes. normas técnicas e instructivos). y otro que
estabtece que e[ incumptimiento de ésta será objeto de sanción (articuto 44 inc. l. de la Ley
de Supervisión y Regutación det srstema Financiero). La construcción de ta inftacción se
produce por nrdio de dos disposiciones (i) et precepto de ta tey secundaria que contiene una
obtigación corEreta, que tamb¡én puede estar desarrotlada en ta norma técnicas e instructivo
que dispone m mandato o prohibición at ente supervisado (artícutos 6 de ta Ley contra ta
usura y 13 de las Normas Técnicas para ta Apticación de dicha Ley); y (i¡) et precepto tegat que
dispone ta ¡nfracc¡ón o incumptimiento de esa concreta obtigación.

con todo to anterior. no podemos interpretar que las remisiones a disposiciones
comptementarias que carecen de rango tegat imptican per se una vutneración constitucionat

'sALA DE LO COErTUC|ONA|", tnc. 105-2012 sentencia de 8-v -2015

¿
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en automático. Sino que por et contrario se debe realizar un esquema compteto de integración

normat¡va según e[ tópico concreto que se reguta y la habititación legistativa.

Es asi que, mientras que en et Derecho Penat Púbtico ta ley tegitirnadora. por regta general, ha

de prever tanto [a pena como la descripción de [a conducta itícita (tipicidad), sin posibitidad de

comptetar esa descripción por un regtamento de aplicación o desarrotto, satvo el caso

excepcional y restrict¡vo de tos tipos penates en btanco; en el Derecho Adm¡nistrativo

Sancionador. el principio de legatidad de las sanciones administrativas exige que una norma

con fueza mater¡at de tey estabtezca una descripción genérica de las conductas sancionables.

[as clases y cuantia de tas sanciones. pero con posibitidad de remitira regtamentos, instructivos

y normas técnicas ta descripción pormenorizada de las conductas reprochabtes -reserva

retativa-, sin que pueda decirse en este caso que tas normas de carácter infra[egat

comptementan los enunciados tegales, pues se trata de una remisón normativa determinada

específicamente por ta disposición legat (en sentido format) de carácter sancionador.

Por todo [o expuesto, es evidente que et Banco está sujeto at cumpümiento de tas obtigaciones

determinadas tanto en la Ley como de las Normas Técnicas para ta Apticación de ta Ley Contra

[a Usura, por to cuat no es un fundamento vátido señatar que. al estar regutada ta obtigación

de remitir el ¡nforme por medio de su Sistema de Tasas Máximas det Banco Centratde Reserva

de Et Salvador en estas Normas. no requieran de su estricto cumplimiento.

Cabe mencionar que el Banco de América Centrat. S.A., de acuerdo at artícuto 7 de la Ley de

Supervisión y Regutación det Sistema Financiero at ser una entidad supervisada e integrante

del Sistema Financiero. está sujeta at cumptimiento de tas obtigaciones señatadas tanto en [a

Ley como a toda ta Normativa Técnica que te resutte apticable, por to que no puede justif¡carse

ta fatta de remisión de ta información dentlo det ptazo señatado. bajo et argumento que no se

permitió ta presentación en forma física al Banco Central de Reserva de El Satvador, cuando

ya las Normas Técnicas para ta Apticación de [a Ley Contra [a Usura señala el medio técnico

para hacerlo.

Por otra parte. sobre etargumento etabogado det Banco, señatando que aI haberse notif¡cado

a ta Superintendencia det Sistema Financlero. a[ estar integrada a[ Banco Central de Reserva

de Et Satvador. pudo soticitarte que se rem¡tiera ta información correspondiente a las tasas

máximas tegales det primer semestre del año dos mitveintidós; es importante destacar que, et

artícuto 99 de ta Ley de Supervisión y Regutación del Sistem¿ Financiero, señata que

16
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corresponde a[ Eanco centrat de Reserva aprobar et marco normat¡vo técnico que debe
dictarse de conformidad a dicha tey; y et artícuto 3 det referido cuerpo norrnativo, señata las
competencias de ta Superintendencia. entando entre eltas et de hacer currptir tas teyes,
regtamento6. normas técnicas y demás d¡sposic¡ones apticabtes a tos supervisados, lo cual
significan que ambas instituciones tienen facultades tegates propias y diferentes dentro det
sistema de supervisión y Regulación Financiera, así como cada una de las erlidades goza de
personatidad juridica propia, autonomía administrativa y presupuestaria para d ejercicio de tas
atr¡buciones y deberes que te conf¡ere la Ley para cada una.

Razón por la cual, a[ haber rem¡tido [a información a ta superintendencia det s¡stema
Financierq no te exime det cumptimiento de sus demás obtigaciones. en este caso de remitir
[a informrión para et cátculo de las Tasas Máximas Legales. correspondiente at primer
semestre de dos milveint¡dós. a[ Banco centrat de Reserva de Et satvador. según to dispuesto
por la Ley, Normat¡va Técnica y et Manuat récnico para Acreedores de la Ley contra [a usura.

cabe mencionar que tanto las Normas Técnicas para ta Apticación de ta Ley contra La usura,
en su artículo 8 inc. 1", como et Manuat récnico para Acreedores de ta ley cq¡tra ta usura, en
e[ romam lv denominado 'Proceso de Remis¡ón de ta lnformación' establecen et
procedimiento para rem¡tir e[ ¡nforme de Tasas Máximas. et cual se hará únicamente a través
de ta página web del Banco centra de Reserva de Et satvador. At respecto, cabe destacar que
fue et legidador quien confirió en et Banco central de Reserva de Et salvador ta facuttad de
em¡t¡r tas rlormas que determrne ta metodotogía, estructura de las bases de datos, operaciones
e informacón a ¡nctu¡r. así como las condiciones para l¿ remiskin de la infonnación. y demás
line¿mientos necesarios para [a apticación de ta Ley, tal como se estabteció en e[ artícuto 6
inc. 6' de h Ley contra [a usura. razón por la que, fácilmente se desprende y determina que
drchas normativas gozan de (a cobertura de tey necesaria para exigir su efectivo cumptimiento.

Es asi con¡o, ha quedado evidenciado que en el Sistema de Tasas Máximas (STM) se programa
tas fechas ümites de acuerdo con e[ ptazo regutado en ta Ley contra la usun y su normativa,
por [o que al cumptir dichas fechas et sistema de Tasas Máximas se cierra de manera
automát¡ca. por etlo, cuando atgún acreedor quiere cargar [a información excediendo et plazo
tímite no puede hacerto. Es en tat sent¡do que, [os incisos tercero y cuarto det artícuto 16 de
tas Normas Técnicas para ta Apticación de ta Ley contra ta usura regutaron aquettos casos
donde tos acreedores pueden votver a cargar ta información, siendo éstos: si et BCR ha

, om¡siones. situación que induzca at error, causentificado errores o inconsistencias
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distorsiones o imposibitite et cálculo de ta tasa electiva de las operaciones. pero en todos esos

casos, con [a información que ya fue remitida en tiempo o si el acreedor habiendo cumplido

a t¡empo la remisión, solicita sustitución de ¡nformación at Banco Centrat de Reserva de Et

Satvador debido a errores en los datos.

En el presente caso, e[ Banco de América CentraL S.A., no reatizó la remisión de [a información

correspondiente al mes de mayo de dos mit veint¡dós. dentro det plazo estabtecilo, et cual

venció el srete de junio de dos mil veintidós, tal como informó e[ Banco Central de Reserva de

Et Satvador a esta Superintendencia y se comprobó con las capturas de pantatlas del Sistema

de Tasas Máximas tas cuales detattan el movimiento de remisión det Banco de Amérka Centrat,

S.A., en et semestre 1/2022 (meses de diciembre dos mit veintiuno a mayo de dos milveintidós).

Lo cual se corrobora en el lnforme remitido por et Banco Centrat de Reserva de B Salvador,

en el que se advierte que de los seis archivos que debía remittr el Banco, fattó que se cargara

et correspondiente a[ mes de mayo de dos mit veintidós. (Fotios 86 at 92).

Además de to anterior, cabe resaltar que según se establece en el lnforme en comento det

Banco Central de Reserva de E[ Satvador. el martes siete de.iunio de dos mit veintilós, desde

ta cuenta de correo etectrónico consuttas.usuraGbcr.gob.sv., les remitió correo de cortesía a

las instituciones supervisadas con et fin de recordarles que debían remitir ta ¡nformación

crediticia, estando entre tos dest¡natarios designados del Banco de América Central S.A. (Fotio

87 vuetto). No obstante, ha quedado comprobado en las presentes ditigencias la fatta de

cumptimiento por parte det Banco a su obtigación de remitir la información en et plazo de

conformidad con [o dispuesto en el artículo 6 inc. 4' de ta Ley Contra ta Usura y artícutos I
inc. 1'y 13 de tas Normas Técnicas para ta Aplicación de [a Ley Contra ta Usura.

Por otra parte, et abogado del Eanco señató que desde noviembre de 2021 hasta septiembre

de 2022, su representado pubticó tas tasas de interés de tos créditos en periódicos de mayor

circutación. de conformidad a to señatado en los artícutos 64 y 65 de ta Ley de Eancos; por [o

cual tos ctientes y et público en generaI tenian e[ conoc¡miento de tas mismas. argumentando

que dicha información podia conocerse también por ta Superintendencia det Sistema

Financiero y además, por el Banco Central de Reserva de El Satvador, a pesar de no haberse

remitido de forma directa a éste útt¡mo dentro det ptazo señalado. Asimismo, señaló que

durante et período de noviembre de 2021 hasta septiembre de 2022, en los créditos det Banco

no se cobraron tasas de interés superiores a tas permitidas por et Banco Central de Reserva en

tención a ta Ley Contra la Usura
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Al respecto, es preciso señdar que las pubticaciones reatizadas en atención a [o preceptuado
por los artícuto 64 y 65 de la Ley de Bancos, es una obtigación tegat distinta de ta estabtecida
en tas disposiciones que se reputan incumptidas, tas cuates son et objeto de [as presentes

d¡l¡gencias; por to que. el cumplimiento a tas dtsposic¡ones estabtecidas en ta Ley de Bancos
resultan ¡ndependientes de las obl¡gaciones señatadas por ta Ley Contra ta Usura y de tas

Normativa Técnicas para Lr aplicación, ya que éstas últimas pretende que tos sujetos
obtigados. en e[ caso particdar e[ 8anco, remita de forma directa al Eanco central de Reserva

de Et Satvador las tasas de interés de sus créditos, para ta consecución de su respectiva
finatidad prev¡sta por et tegistador; razón por ta que. et anterior argumento sobre tas
pubttcaciones efectuadas por su representado en los per¡ódicos de circutación nacionat no le
ex¡me de sus demás obtigaciones y menos aún. desvirtúan et incumptimiento atr¡buido.

Ahora bien, respecto de los otros argumentos señatados sobre un eximente de responsabitidad
para et Banco, de conformidad a [o dispuesto por et artículo 146 de ta Ley de Procedimientos
Admin¡strativos, ya que según expone hubo una imposibit¡dad técnica de conexión con tos
Sistemas det Banco cenvatde Reserva de Et satvador, además de ta negativa de éste de recibir
[a información en forma física de las tasas de interés que et Banco cobraría para e[ mes
respectivo. Y además, manlestó que et Banco no efectuó ningún cobro de ¡ntereses en las

distintas ctasificaciones de estos. que fuera superior a tas prescritas por e[ Banco Centrat de
Reserva de Et Satvador o ta tey Contra [a Usura.

En tal contexto, et ¡ntento d€ remrtu la información por otros medios. fuera del ptazo de ley,

el once de agosto de dos mit veintidós (fs.87 vuelto). no se traduce en un eximente de [a
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At respecto. señalamos que no constituye un eximente de responsabitidad det Banco [a fatta
remisión de [a información er¡ el plazo legal; ya que ha quedado comprobado con tas pruebas

anatizadas en las presentes ditigencias, que e[ Sistema de Tasas Máx¡mas (STM) se encuentra
parametrizado para estar rtivo durante las fechas límites para cargar ta información de
acuerdo con e[ ptazo regulado en la Ley Contra la Usura y su normativa respectiva, es dec¡r,
que et sistema únicamente permite cargar ta ¡nformación dentro det plazo estabtecido, razón
por [a cuat, a[ vencimiento del mismo et día siete de junio de dos mit veintidós, se cerró de
forma automát¡ca, y ningún acreedor puede cargar ta información. En ese contexto, se verif¡ca
que et Eanco de América Centrat, S.A., no reatizó e[ envío de información en tiempo y forma
estabtecido en el marco regutatorio.
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responsabitidad admin¡strativa que [e corresponde por et incumptimiento de sus obtigaciones,

debido a que éste no pudo cargar la información por haberlo ¡ntentado fuera de ptazo tegat,

es decir. ta fatta de carga de [a información no se debe a una fatta dd sistema sino a[

¡ncumptimiento de presentarta en tiempo. Por cons¡guiente. se concluye que a [a fecha det

¡ntento de carga de ta información et ¡ncumptim¡ento atr¡buido se había comumado.

Finalmente, en cuanto a[ argumento señatado que en ningún momento el Banco reatizó et

cobro de ¡ntereses dentro de los créditos contratados por et Bancos y por elto carece de

gravedad, no desv¡rtúa el incumplimiento atribu¡do debido a que se encuentra fuera de los

términos de la ¡mputación efectuada a su representado, por [o que este etern€nto únicamente

podrá ser vatorado dentro det anátisis para la determinación de la sanción que corresponde

por et incumptimiento señalado.

En tat sentido, [a suscr¡ta concluye que en et presente caso, existen suficientes elementos que

comprueban [a existencia de ta infracción administrativa y además ta participación y por

consiguiente responsabitidad del Banco, por la conducta infractora que se tiene por cometida

de manera negtigente, por la fatta de remisión de la información crediticia det mes de mayo

de dos mit veintidós. a través det Sistema de Tasas Máximas, módulo de'Remisión de cartera

de créditos' en ta sección de ta Ley Contra la Usura, de ta página Web det BCR en e[ tiempo
tegat estabtecido. que f¡nat¡zó et siete de junio de dos mil veintidós; de acuerdo con el ptazo

señatado en et artículo 6 inciso 4' de ta Ley Contra [a Usura, en retación con lo estabtec¡do en

los artícutos 8 inciso 1" y 13 de tas Normas Técnicas para ta Apticación de ta Ley Contra ta

Usura; según se desprende de tas pruebas y argumentos incorporados at presente

procedimiento administrativo sancionador. en consecuencia, corresponde dectarar la

responsabitidad en los hechos investigados atribuyéndole [a sanción correspondiente.

V. CONSIDERACIONES A LA SANCIÓN A IMPONER Y LA PROPORCIONALIDAD.

Tanto [a jurisprudenc¡a nacional como [a comparada y ta doctrina de tratadistas nacionates e

internacionates en mater¡a de derecho admin¡strat¡vo sanc¡onatorio. convergen en [a

apticabitidad general de los principios y garantÍas fundamentates det derecho penat púbtico,

en ta act¡vidad administrativa sancronatoria det Estado. En ese contexto es pertinente indicar
que uno de los pitares fundamentales para ta imposición de [a sanción adm¡nistrativa, debe ser

el de proporcionatidad, en virtud del cuat se constituye una frontera o tímite de [a actuación
presiva de ta Administración Pública. Como resultado de [a apticación de dicho principio, esre
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dable dvmar que ta sanción imponibte debe ser la necesaria irCónea y proporcionada para

atcanzr [a finatidad perseguida por ta misma. factor que debe tomarse en consideración al
momento de determinar [a sanción.

Como consecuencia de ta apl¡cación det pr¡nc¡pio de propoEionatidad, ta Administración
Púbtic¿ se ve obtigada a que. a[ momento de imponer [a sancih correspond¡ente a[ caso en
part¡cdar, se determinen tos perf¡tes y circunstancias en virtrd de tos cuates se impone la
misma.

De cor¡fo¡midad con et artícuto 50 de ta Ley de Supervislh y Regulación det Sistema

Financbro, los criterios p¿ra adecuac¡ón de la sanción que deüen considerarse at momento
de determinar la sanc¡ón a un supervisado por la comisión de una infracción son: a) la gravedad

det daño o del probabte peligro a quienes podrían resuttr afectados por ta infracción
cometida; b) e[ efecto disuasivo en el infractor respecto de ta conducta infractora; c) la
duracian de [a conducta ¡nfractora; y. d] ta reincidencia de la ñisma. en los casos en que ésta

no hayasido considerada expresamente por el legislador para d establecimiento de [a sanción
respectira. Además, cuando [a sanción a imponer sea un¿ mutta, deberá tomarse en
conside¡ación la capacidad econémica del ¡nfractor.

Se debeagregar que la Superintendenc¡a del Sistema tinancierodebe vigilar que tas entidades
supervbdas den estr¡cto cumptimiento a to señalado por las leyes y ta normativa técnica
correspondientes, to cual tiene como resuttado el buen funcion¿niento del s¡stema financiero;
y, por bnto. ta protección de los derechos de los usuarios y & tener acceso a los servicios

dentro de un ambiente justo y equ¡tativo.

En ese ¡entido. se advierte que {a falta de cumptimiento de tas obtigaciones contenidas en [a§

Leyes yNormas Técnicas de acuerdo a lo señatado en et artÍcdo 44 titerales a] y b) de ta Ley
de Supervisión y Regutación del Sistema Financiero, costituye un riesgo al buen
funcionam¡ento det Sistema financiero, y más aún [a posibte rulneración de los derechos de
los usutios, en etsentido que ta falta de remisión de [a informaci5n se traduce en una timitante
para qlre el organismo encargado pueda estabtecer en debi& forma la Tasa Máxima Legal
permitida, afectando con elto. a tas tabores de prevenc¡ón de {as pr¿cticas usureras; por [o que
se consbera que el incumpt¡miento de ta Entidad denota negspncia de su parte al momento
de remlir la información requenda de acuerdo al artículo 6 incbo 4" de la Ley contra ta usura,
en retaión con to estabtec¡do en los artículos 8 inciso 1'

)1

y 13 de las Normas Técnicas para ta

llz



*le
TEF'

SUPERINTENDENCIA DEL
SISTEMA FINANCIEI\O

Apticación de ta Ley Contra ta Usura, todo to cuat pretende garantizar y facit¡tar et acceso a ta

información oportuna al Banco Centrat de Reserva de Et Satvador para e[ estabtecimiento de

tas Tasas Máximas Legales

En retación con ta gravedad del incumptimiento, se considera que eI incumplimiento at artículo

6 inciso 4' de la Ley Contra [a Usura. en retación con lo estabtecido en los artícu[os 8 inciso 1'
y 13 de tas Normas Técnicas para [a Apticación de ta Ley Contra ta Usura constituye una

infracción administrativa según lo señatado en et artícuto zl4 literat a) y b) de ta Ley de

Supervisión y Regulación del Sistema Financiero. revistiendo de especial trascendencia, debido

a que la misma denota fatta de ditigencia en el cumpt¡miento en sus obligaciones y además,

en [a correcta gestión y envÍo de información at Banco Central de Reserva de Et Satvador, y
con ello afecta tas labores de recotección de la información para darle su tratamiento tegat,

por no contar en e[ plazo señatado por [a ley y [a normat¡va técnica correspond¡ente con [a

información que están obtigadas a presentar, afectando con ello ta eficienc¡a y transparencia

det Sistema Financiero. puesto que se estabtecieron tas Tasas Máx¡mas Legates sin contar con
ta información integra según la tey. pues se careció de la información que deb¡ó presentar et

Banco.

Con respecto a [a duración de ta conducta infractora hay que mencionar que respecto e[

efecto disuasivo ya que et Eanco ac¿tó tas instrucciones reatizadas y omitió remit¡r ta

información correspondiente a un mes del primer semestre de dos mit veint¡dós, rem¡tiendo
posteriormente lo correspondiente a los demás meses.

Finalmente. en cuanto a ta reinciderrcia la Sata de [o Constitucional en e[ proceso de

inconstitucionalidad tramitado bajo referencia 9 -2021, se pronunció respecto de dicho
elemento como cr¡terio de dos¡metría punitiva, considerando que transgrede et principio de la

dobte o múlt¡pte persecución, ne bis in ídem. Razón por la cuat. e[ suscr¡to no vatorará tat

elemento en e[ presente anátis¡s.

Por otro tado, con retación a la capacidad económica de BANCO DE AMERICA CENTRAL

S.4.. se ha informado mediante Memorándum IBC-DC-008/2023 de fecha once de enero de

dos mil veintitrés, emltido por la lntendencia de Bancos y Congtomerados de esta

Su perintendencia, que con base en los estados financieros auditados de [a misma con

referencia al treinta y uno de diciembre de dos mit veintiuno. el patrimonio ascendió a la

antrdad de DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES CIENTO DIECISIETE MIL
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NOVECIENTOS DÓIARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USS296.117,900.00),

[o que servirá de base para el estaHecimiento de la consecuencia jurídica que se determinará
para ta infracción adm¡nistrativa cometida (fotios 77 at 81).

De conformidad con et articuto 43 de ta Ley de Supervisión y Regutación det Sistema
Financiero, es procedente que esta Superintendencia imponga [a sanciones dispuesta en la
misma tey, por et comet¡miento de la infracción retacionada, por haberse comprobado
certeramente [a existencia del incumptimiento y ta part¡c¡pación de ta infractora en et misrno.

debiendo en consecuencia determinar [a sanción idónea de conformidad a los dispuesto en
ta tey, por haberse comprobado ta inobservanc¡a conoc¡da en e[ presente procedimiento

admin¡strat¡vo sancionador, en e[ cual se respetaron todos y cada uno de los derechos y
garantías const¡tucionates de ta inftactora.

POR TAI¡TO, de conformidad a los anteriores considerandos y sobre [a base de lo establecido
en tos articulos Il. 12, 14 y 86 de la Constitución de ta República, 19 t¡teral 91,43, 44 inc. L.

titerat a) y b). 50 y 61 de ta Ley de Supervisión y Regutación del Sistema Financiero, 146 y 154

de ta Ley de Procedimientos Administrativos, eI suscr¡to RESUELVE:

1, DETERMINAR qUC CI BANCO DE AMERrcA CENTRAL SOCIEDAD ANÓNIMA" qUE SC

abrevia BANCO DE AMERrcA CENTRAI- S^. es responsable admin¡strativamente del
incumplimiento a to estabtecido en e[artÍcuto 6 inciso 4'de ta Ley Contra la Usura. en
relacrón con lo estabtecido en etlos artícutos 8 inciso 1'y 13 de tas Normas Técnicas
para ta Apl¡cacaón de ta Ley Contra la Usura; en consecuenc¡a. se te sanciona con una
MUITA dE CATORCE MIL OCHOCIENTOS CINCO DÓIARES CON NOVEiÍTA
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USS14,805.90),

equivalente at 0.005% de su patr¡mon¡o;

2. Hágase det conoc¡m¡ento at BANCO DE AMÉR|CA CENTRAL soctEDAD ANóNHA"
que se abrevia BANCO DE AMERICA CENTRAL SA.. que la presente resotución es
objeto de los Recursos de Rectificación, el cual es potestat¡vo. y de Apetación et cuat
es precept¡vo para acceder a ta jur¡sdicc¡ón contencioso administrativo, de acuerdo
con [o dispuesto en tos articulos 64 y 66 de la Ley de Supervisión y Regulación del
sistema Financiero. L34 y 135 de la Ley de procedimientos Adm¡n¡strativos. El primero
de los recursos se presenta y dirige al superintendente del sistema Financiero, en un
plazo de cuatro días hábites, contados desde el sigu¡ente de la notif¡cación y el
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segundo, se dirige at Comité de Apetac¡ones det Sistema Financiero y se presenta en

tas oficinas de esta Superintendencia. en e[ ptazo de quince dias hábites, contados

desde et siguiente de la notificación.

NoTIFfoUEsE.

^J0r

Marisol Gracias
Superintendenta del Sistema Financiero

stsllit^ Ft¡¡^t{cttRo

t4


